
INFORME DE SECRETARÍA. La abogada de la parte demandante, solicita aplazar la 

audiencia programada para el próximo 29 de agosto, por los motivos expuestos en 

el escrito anterior.  

Manizales, 22 de agosto de 2023 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés  

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00532-00  

DEMANDANTE  MARCELA OCHA MONTES 

DEMANDADOS: DROGUERÍAS COPIFAM DE COLOMBIA S.A.S.  

ALEXANDER OSPINA GUERRERO 

ORLADIS ACERO DE OSPINA 

 

Dado el informe que antecede y por ser procedente se accede a 

aplazar por una sola vez, a petición de la parte actora,  la audiencia, programada 

para el próximo 28 de agosto de los corrientes mes y año a las 9:00:00 a. m.; 

teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora, tiene programada otra 

audiencia para ese mismo día y hora y aunque la programación fue con 

posterioridad a la acá fijada, no fue posible cambiar la fecha en el Juzgado 

indicada por el Juzgado Primero Promiscuo de Villamaría, atendiendo a que el 

despacho adujo que la audiencia se debería celebrar dentro de los 10 días 

siguientes conforme lo establecen la norma referidas, según se indica en el escrito 

petitorio y se demuestra con el anexo aportado. 

 

   En consecuencia, se fija como nueva fecha para la celebración de 

la audiencia, el día 19 DE OCTUBRE DE 2023 a partir de las 9:00  de la mañana. 

 

    Notifíquese, 

La Juez, 

 

 

 

   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 
No. 126  Del 24 de AGOSTO de 2023 

 
MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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